
Quito, a 10 de Enero del 2017 

Sr. Ni Shinchun zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

PETROLUX SERVICES ECUADOR S.A. 

Presente.-

Yo, Qingztii Du, con cédula No. 1716706567, por medio de la presente solicito se actualice el listado 
de socios de la Compañía de Petrolux Services Ecuador S.A. ante la Superintendencia de Compañías 
para legalizar la transferencia de 3.000 acciones hacia el señor Ztiang Qingping, con cédula No. 
0951383355 una vez que han sido negociadas en los siguientes términos: 

Siendo el día 10 de Enero de 2017, se registra en el libro de acciones de la Compañía Petrolux 
Services Ecuador, que el señor Zhang Qingping, acuerda la compra libre y voluntaria de 3000 acciones 
de la Compañía de Petrolux Services Ecuador S.A con valor nominar de un dólar americano, 
propiedad del socio de la compañía Qingzhi Du, a un precio final de 3.000 USD, una vez que ha 
expresado su interés por participar de dicha Compañía Anónima y ser socio accionista de la misma; 
por tanto, el señor Zhang Qingping adquiere la propiedad de la mencionada cantidad de acciones, 
aceptando los derechos y obligaciones que esta adquisición conlleva. 

Para corroborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor expresan su aceptación de la 
mencionada transacción al pie de la presente, una vez que el valor total acordado (3000 USD) ha sido 
negociado en ios siguientes términos: TRESMIL DOLARES PAGADOS A LA SUSCRIPCIÓN DEL 
DOCUMENTO. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QINGZHI DU 

ce. 1716706567 

ce. 095138335-5 
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FECHA: 29-1-2013 DI 5 CO 

SEÑOR N O T A R I O : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
copia certificada del Poder General que otorga la señora 
favor del señor Qingzhi Du, de fecha 26 de junio del 2012. 

1AS 

piptocolizar la 
Zha(ng Ai Ping a 

Una vez realizada dicha protocolización sírvase conferirme cinco (5) 
copias certificadas de la misma. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IIN SEVILLA 
MAjr . 13.176 C.A.P. 

S F IEL COPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'Krxurpt Salczoi 
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ZHANG A! PING, confiere PODER GENERAL, general! 
suficiente cual en Derecho se requiere a favor de su cónyuge 

simo, amplio y 
DINGZHi DU, d 

nacionalidad china, portador de la Cédula de Identidad Np, 171670656-7,1. 
domiciliado en Quito, provincia de Pichincha, República dei Ecuador, para que 

administre todos 
te y en el futuro 

lano, IOS cuaieS, 
is: c) Para que le 
e inherente a ia 
de demandas y 
e incidentes; d) 

a su nom,bre y representación realice lo siguiente a) Para que 
los bienes muebles y/o inmuebles que adquiera en el prese 
por medio de !a ocupación, accesión, tradición, sucesión por cfeusa de muerte y 
prescripción, dentro de circunscripción territorial de ia República del Ecuaaor, 
los mismos que por mandato de la Ley formarán parte de !a se ciedad conyugal: 
b) Para que compre, venda, permute, done e hipoteque todc dase de bienes 
mueble! y/o inmuebles ubicados dentro de! territorio ecuato-''^'-''^ 
tambióri podrán ser-susceptibles de arrendamiento o anticresi 
represóte en todos los asuntos judiciales o extrajudiciales 
sociedad conyugal, proponiendo y contestando toda oíase 
tercerías, inclusive continuándolas por todas sus instancias 
Para relciba dinero, especies y valores que a cualquier titulo correspondan o 
pertenezcan a la sociedad conyugal, confiriendo recimos, finiquitos y 
cancellciones; e) Para que dé y reciba a mutuo, en fianza, sn anticresis o en 
cualquier otra forma, aceptando y constituyendo garantí;as, como fianzas 
solidarias, avales, prenda de cualquier clase o hipotecas, por cantidades fijas u 
obligaoiones determinadas o por obligaciones futuras o de cuantía 
indeíerfninada, y cancelándolas llegado el caso; f) Para que (]ire, ceda, acepte, 
protesfe y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la ordon y cualquier otra 
clase | e titulo-valores o medios de pago, y los cancele en iu oportunidad; g) 
Para ^ue celebre toda clase de actos y contratos, arreglos ) transacciones de 
cualquier naturaleza que fueren; h) Para que constituya" o fárme sociedacKis o — 
compafiías, realice aportes en dinero c especie, acepte u obsenye avalúos, 
suscriba los respectivos contratos de suscripción-aporte o constitución, reciba 
los certificados o títulos de aportación-participaciones o acciones y les cada en 
caso de ser necesario, concurra a juntas de socios o accionistas y vote en todo 
asunto, aun como los de aumento o disminución de capital, reforma y 
codificación de estatutos, transformación, fusión, prórro^.o-^isminución de " 
plazo, liquidación y más actos que atañen a la vida úe las ':sodedades o , 
compañías, sin limitación alguna; para que delegue total o parcialmente esté, 
mandato, o confiera nuevos poderes especiales, principalmente en calidad de 
procuración judicial, en un abogado en libre ejerciciozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA prof ssional, y revoque 
taíes delegaciones o poderes. Al efecto, confiero a mi mandatario todas la 
facultades comunes a los procuradores, las especiales con^ignádas;;arv"e};A^^ 
48 del Código de Procedimiento Civil, y la de reconocer mis (iritiasiic pho.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .̂̂ 'V-- . 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTC N Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZON DE PROTOCOLIZACION. - A petició n del Abogad o Frankii h Se%aTi, , i«^¿ r 

^- na iíTi 

co n matrícul a profesiona l númer o trec e mil cient o setent a y seisdí H Coleg í 

de Abogado s de Pichincha , protocoliz o en el Registr o de Escritura s 

Pública s de la Notarí a Noven a actualment e a mi cargo , segú n ofic i D númer o 

noveciento s sesent a y cuatro , DDP-MSG, de fech a cinc o de agost o del do s 

mil tres , en sei s foja s útiles , incluyend o la que contien e est a razón el Pode r 

Genera l que otorg a la señor a Zhan g Ai Ping a favo r del seño r Qijigzh i Du, 

de fech a veint e y sei s (26) de juni o del do s mil doc e (2012).- Quite 

ener o del año 2013.-

DR. JUA N \71LLACI S MbUINA ' 

NOTARIO NOVENO DEL CANTO N QUITO ENCARGAIÜ O 

, a 29 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í 
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i j í írnísW ^ ^«"SCriío certif ica que es au-

• L:-r':-::/"-'J.^l:i^^..^''^^^ S35'.>.f(a} en tocias gus :ictui;. • 
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Firmíl V C a r i o 

-3 BriBíon zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y Miguel Vasco 
Ministro 

Encargado de las Funciones Consulares 
Consulado deí Ecuador 
en Beijing, R-P. China zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT ^itefente Autenticación no se refiere al contenido 
A-V rc£-'*eñte docuECiito, sobre cuyo texto no ssuse 



CERTIFICADO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(2012) Wei Wei Cheng Zheng % 

Aspirante: Zhang Aiping, de sexo femenino, lacida en el 10 

de julio de 1967, con el número de identificación 

370727196707102027.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ẑyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA > -i^ m n • • \ 
Asunto para certificar: firma 

Con el presente se prueba que Zhang Aiping vino a nuestra 

notaría en el 25 de junio de 2012, y ante mí firmíp en el anterior 

documeito en lengua extranjera. 

/ 
Notaría: Xu Xuemei 

Notaría Weicheng de la Ciudad de Weifang 

de la Provincia (¡le Shandong de 

Repúblici Popular China 

26dejuniode2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ / > 
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